
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACION INTERNACIONAL DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA SOBRE LA RATIFICACION DEL NOMBRAMIENTO 
DIPLOMATICO A NOMBRE DEL SEÑOR HANS DANNENBERG 
CASTELLANOS, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ANTE EN GOBIERNO 
DE LA INDIA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO N0.3 
DEL ARTICULO 23 DE NUESTRA CONSTITUCION. DISPUESTO POR EL 
PODER EJECUTIVO MEDIANTE DECRETO No.86-06, DE FECHA 7 DE MARZO 
DEL 2006. EXPEDIENTE No.01472-2006-PLO-SE. 
 
 La Comisión, luego de recibir la visita del señor Hans Dannenberg 
Castellanos, nombrado recientemente de conformidad con nuestra constitución, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
ante el gobierno de la India, y escuchar sobre sus planes y políticas de trabajo, así 
como la entrega del Proyecto que llevará a cabo en la India durante su gestión así 
como revisar su currículo vitae. HA CONCLUIDO EN: rendir informe favorable por 
considerar que el señor HANS DANNENBERG CASTELLANOS, posee excelentes 
condiciones humanas y experiencia intelectual que lo capacitan para ocupar dicha 
posición. 
 
 Por las razones expuestas, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su 
inclusión en la Orden del Día de la próxima Sesión para fines de conocimiento y 
Ratificación. 
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